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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Prescripción de Acción Ejecutiva 
fundada en Gravamen Hipotecario N° 2022-00577-00. 
 
La togada que se designó como curadora ad litem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del causante JOSÉ GABRIEL GARCÍA 
ARREDONDO, ha manifestado que, para los días que nos alcanzan, 
ocupa un cargo de talante público, sin que, por ende, pueda desarrollar 
los laboríos encomendados.  
 
En ese orden de ideas, tomándose en consideración que la situación 
descrita fue debidamente comprobada, a través del pertinente soporte, se 
acepta la excusa planteada por la aludida profesional, en torno al 
cometido que se arrogó; motivo por el que se releva a la citada 
abogada y en su reemplazo se nombra al profesional del derecho 
FELIPE ARTURO ROBLEDO MARTÍNEZ, identificado con C.C. N° 
1.094.895.190 y T.P. N° 202.890 del C.S. de la J., quien registra la 
siguiente dirección electrónica: robledo.robledo.cia@gmail.com. 
 
En consecuencia, envíese, a través del CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES, un mensaje de datos al referido medio virtual, en el cual, 
a más de los insertos del caso, debe indicarse que el encargo es de 
forzosa aceptación, por lo cual el mencionado licenciado deberá asumirlo 
inmediatamente, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 
lugar. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 31 DE OCTUBRE DE 2023. 
SECRETARÍA 
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